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Se agregan sendos escritos allegados por la apoderada de la 

parte demandante, en los que refiere se realizó la notificación del 

demandado. Sin embargo, una vez revisada toda la actuación 

habrá de ponerse de presente las siguientes inconsistencias previo 

dar continuidad a las demás etapas procesales:  

 

En primero lugar, no se logra comprobar los documentos enviados 

al señor JUAN PABLO JARAMILLO GARCÍA, a efectos de dar 

cumplimiento a lo normado en los artículos 6 y 8 del Decreto 806 

de 2020.  Haciéndose necesario constatar de manera clara y 

legible que le fue enviado el escrito demandatorio, providencia 

del 2 de marzo del pasado año por la que se admitió el proceso 

de divorcio y sus anexos.   

 

En segundo lugar, si bien se aportó la evidencia que da cuenta 

de comunicaciones cruzadas con éste, teniendo en cuenta lo 

resuelto por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-420/20, 

en la que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3 

del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 



en mención, se requiere además acuse de recibo o constancia 

que permita verificar el acceso de la parte demandada al 

mensaje y a la documentación enviada.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
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